
I.-  MANIOBRAS INTERMODALES CONTENEDOR, CHASIS Y RE MOLQUES SIN IMPORTAR SUS 
CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES.

MANIOBRA DE SUBIR O BAJAR EQUIPO INTERMODAL DE FERROCARRIL O CHASIS A PISO 600.00                    CONTENEDOR
MANIOBRA DE SUBIR O BAJAR EQUIPO INTERMODAL DE PISO A FERROCARRIL O CHASIS 600.00                    CONTENEDOR
MANIOBRA DE SUBIR O BAJAR EQUIPO INTERMODAL DE FERROCARRIL A CHASIS 600.00                    CONTENEDOR
MANIOBRA DE SUBIR O BAJAR EQUIPO INTERMODAL DE CHASIS A FERROCARRIL 600.00                    CONTENEDOR
MANIOBRA POR CAMBIO O REACOMODO DE EQUIPO DE CHASIS A CHASIS 600.00                    CONTENEDOR
MANIOBRA POR CAMBIO O REACOMODO DE EQUIPO  DE PLATAFORMA A PLATAFORMA 600.00                    CONTENEDOR
ARRASTRE INTERNO 583.00                    CONTENEDOR
MANIOBRAS ADICIONALES 583.00                    CONTENEDOR

II.- ALMACENAJE DE EQUIPO O CARGA GENERAL

COBRO MÍNIMO POR ALMACENAJE DE MERCANCÍA 150.00                    OPERACIÓN

ALMACENAJE DE MERCANCÍA EN BODEGA FISCAL 
IMPORTACIÓN DEL 1 AL 2 DÍA O FRACCIÓN LIBRE DE CARGO
EXPORTACIÓN DEL 1 AL 15 DÍA O FRACCIÓN LIBRE DE CARGO
HASTA 200 KG 1.10                        POR KG X DÍA 
HASTA 400 KG 0.90                        POR KG X DÍA 
HASTA 1000 KG 0.60                        POR KG X DÍA 
HASTA 2000 KG 0.40                        POR KG X DÍA 
HASTA 3000 KG 0.30                        POR KG X DÍA 
MAS DE 3000 KG 0.15                        POR KG X DÍA 

COBRO DIARIO EN RECINTO FISCALIZADO POR ALMACENAJE DE REMOLQUES, TRAILER O 
CONTENEDORES SIN IMPORTAR SUS CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES

DEL 1 AL 2 DÍA O FRACCIÓN (IMPORTACIÓN) LIBRE DE CARGO UNIDAD
DEL 3 DÍA O FRACCIÓN EN ADELANTE (IMPORTACIÓN) 450.00                    UNIDAD

DEL 1 AL 15 DÍA O FRACCIÓN (EXPORTACIÓN) LIBRE DE CARGO UNIDAD
DEL 16 DÍA O FRACCIÓN EN ADELANTE (EXPORTACIÓN) 450.00                    UNIDAD

COBRO DIARIO POR ALMACENAJE DE MERCANCÍA EN BODEGA O PATIO NO FISCAL
DEL 1 AL 2 DÍA O FRACCIÓN LIBRE DE CARGO
DEL 3 DÍA O FRACCIÓN EN ADELANTE 100.00                    TONELADA O M3

COBRO DIARIO POR ALMACENAJE DE REMOLQUES, TRAILER O CONTENEDORES SIN IMPORTAR SUS 
CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES

DEL 1 AL 2 DÍA O FRACCIÓN LIBRE DE CARGO UNIDAD
DEL 3 DÍA O FRACCIÓN EN ADELANTE 450.00                    UNIDAD

III.- CONSOLIDACIÓN/DESCONSOLIDACIÓN DE CARGA GENER AL

CONSOLIDAR / DESCONSOLIDAR - MANIOBRAS CON MONTACARGAS HASTA MEDIA UNIDAD 2,000.00                 MEDIA UNIDAD
CONSOLIDAR / DESCONSOLIDAR - MANIOBRAS CON MONTACARGAS EQUIPO COMPLETO 3,500.00                 UNIDAD
CONSOLIDAR / DESCONSOLIDAR - MANIOBRAS A GRANEL Y OTRO TIPO, HASTA MEDIO EQUIPO 2,200.00                 MEDIA UNIDAD
CONSOLIDAR / DESCONSOLIDAR - MANIOBRAS A GRANEL Y OTRO TIPO, EQUIPO COMPLETO 3,900.00                 UNIDAD
APERTURA DE PUERTAS Y USO DE EQUIPO PARA REVISIÓN SIN DESCARGAR LA MERCANCÍA (Previo Ocular) 700.00                    UNIDAD
CARGO PRIMER Y SEGUNDO PREVIO 250.00                    POR OPERACIÓN
CARGO TERCER PREVIO 120.00                    POR OPERACIÓN
RENTA DE MONTACARGAS ADICIONAL 1,400.00                 UNIDAD X HORA
ALIJADOR ADICIONAL 500.00                    PERSONA X HORA
DESCARGA ESPECIAL (2 o 3 CAJAS) 1,200.00                 CARGO MINIMO
COBRO MÍNIMO POR MANEJO TODO TIPO DE MERCANCIA 500.00                    CARGO MINIMO
COBRO MÍNIMO POR SERVICIO EXTRAORDINARIO 1,800.00                 CARGO MINIMO
ARMADO DE PALLET O TARIMA CON FLEJE DE PLÁSTICO 150.00                    TARIMA
TARIMA DE MADERA FUMIGADA 300.00                    PIEZA
TARIMA DE MADERA NO FUMIGADA 180.00                    PIEZA
COBRO POR REFACTURACIÓN 280.00                    POR OPERACIÓN 
COBRO MÍNIMO POR RECEPCIÓN DE MERCANCÍA EN OPERACIONES EN RECINTO FISCALIZADO 350.00                    POR OPERACIÓN 

UBICADA EN EL KM. 27.5 DE LA CARRETERA LIBRE A SALTILLO-NUEVO LAREDO, LIBRAMIENTO NORESTE, No. 4001 Y EN EL KM. 29 DE LA AUTOPISTA DE CUOTA REYNOSA-CD. 
JUÁREZ, No. 4000;

CONCEPTO  COBRO POR 

CONTROLADORA DE TERMINALES MÉXICO, S.A. DE C.V. 

TARIFA GENERAL DE MANIOBRAS Y SERVICIOS NÚMERO 2
COBROS Y CUOTAS VIGENTES A PARTIR DE
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IV.- ALMACENAJE DE VEHÍCULOS 

ALMACENAJE EN PATIO ASFALTADO 30.00                      POR DIA X UNIDAD
ALMACENAJE EN TEPETATE 20.00                      POR DIA X UNIDAD

V- USO DE ESPUELA DE FERROCARRIL

RECEPCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO 2,500.00                 UNIDAD
ALMACENAJE O DEMORA POR EQUIPO FERROVIARIO PRIVADO 800.00                    DIA / UNIDAD
DÍAS LIBRES POR EQUIPO FERROVIARIO NO PRIVADO UNO ( 1 ) DIA
ALMACENAJE O DEMORA POR EQUIPO FERROVIARIO NO PRIVADO 1,900.00                 DIA / UNIDAD
DÍAS LIBRES POR EQUIPO FERROVIARIO NO PRIVADO UNO ( 1 ) DIA
LIMPIEZA DE EQUIPO FERROVIARIO 1,900.00                 UNIDAD
CIERRE DE PUERTAS, COMPUERTAS Y TAPAS DE ESCOTILLAS DE EQUIPO FERROVIARIO 750.00                    UNIDAD
RENTA DE TRACKMOBILE CON TRIPULACION (2 ELEMENTOS) 3,500.00                 HORA

VI- SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

PESAJE DE VEHICULOS (TARA Y PESADO) 180.00                    UNIDAD
TRASPALEO EN BODEGA 3,888.00                 UNIDAD
EMPLAYADO (POR TARIMA INCLUYE MATERIAL) 389.00                    TARIMA
ETIQUETADO (POR ETIQUETA) 1.20                        ETIQUETA
CORTE DE SELLO IMPORTACION 842.00                    UNIDAD
VERIFICACION DE CONTENEDORES 1,980.00                 CONTENEDOR

VII.-CUSTODIA DE MERCANCÍA EN OPERACIONES DE COMERC IO EXTERIOR

HASTA $5,000 PESOS MN 150.00                    POR OPERACIÓN 
HASTA $50,000 PESOS  MN 400.00                    POR OPERACIÓN 
MAS DE $150,000 PESOS MN 750.00                    POR OPERACIÓN 

CONDICIONES GENERALES:

2.- Los cobros y cuotas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

3.- Esta tarifa se sujetará a las Reglas de Aplicación Correspondientes.

1. Las cuotas de la presente tarifa se aplican por un solo movimiento, ya sea la carga o descarga, y son las máximas que se cobrarán. Podrán hacerse descuentos sobre las mismas en función a los 
volúmenes que se manejarán, por la aportación del usuario del equipo mecánico para la realización del servicio o de las maniobras, o por cualquier otra causa que repercuta en menores costos del 
servicio.
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